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En nuestro país existen más de 19 mil niños y adolescentes abandonados en las 

casas-hogar, en albergues y en aldeas infantiles. 

Sin embargo, solo unos 200 niños son adoptados anualmente. Es decir, la cifra de 

menores peruanos que crecen lejos de una familia es alarmante. Al parecer, la 

agotadora espera por alcanzar un cupo dentro del Registro Nacional de Adoptantes 

y los interminables trámites requeridos es la mayor causa del desaliento de las 

parejas que buscan un niño. El resultado sigue siendo el peor: los menores 

continúan en abandono. 

 

El tiempo estimado para la adopción de un niño es de seis meses, en su etapa 

inicial. Las parejas –o solteros–que deseen adoptar deben aguardar ese tiempo 

antes de ingresar a la lista de espera. Luego, si han aprobado todas las 

evaluaciones, podrán ser derivados al Consejo Nacional de Adopciones, que es el 

que decide finalmente. 

 

No obstante, aquel lapso podría alargarse por la cantidad de papeleos que deben 

afrontar los nuevos padres, las dificultades a nivel judicial podrían hacer que el 

proceso termine durando un año y medio. 

La demora se origina en la definición legal –a través de una investigación tutelar– 

de la situación de los niños que se encuentran en los albergues. O sea, antes de 

ser adoptados, los menores deben ser declarados en abandono mediante una 



resolución –llamada Auto de Abandono–, pero este proceso, por “trabas judiciales”, 

puede demorar innecesariamente hasta 18 meses. Por esas dilaciones, solo el 

13.5% de los menores son declarados en abandono, lo que explicaría la disminución 

en la cifra de adopciones. 

 

Sin embargo, habría otras causas que acarrearían dificultades para la realización 

de una adopción, uno de ellos el prejuicio de los peruanos que aún no llegan a 

concebir totalmente la idea de acoger a un menor desconocido son un gran 

problema. Es decir, la pareja se desilusiona al ver que el menor designado no 

cumple con sus expectativas en cuestiones de raza, lo que termina por obstaculizar 

más los trámites de adopción en el país. Sin embargo, el panorama no es el mismo 

cuando los padres adoptivos vienen de afuera. 

 


